
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

CERTIFICO: 

 

Que el auto anterior fue notificado a las partes por ESTADO en 

Armenia Quindío hoy 12-05-2021 

 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que por el poco personal 
asignado a este juzgado, así por el cúmulo de trabajo, se pasa el presente proyecto  
para su estudio en el día de hoy.   
 
 
JUAN CARLOS ARANGO CAICEDO  
OFICIAL MAYOR  

 
 

JUZGADO  PRIMERO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDÍO 

 
 
Proceso. Separación de bienes 
Radicado. 2017-00427-00 
JCAC 
 
 
Once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Mediante esta providencia atendiéndose lo solicitado por la apoderada actora en 
memorial que antºecede, se dispone adecuar el presente trámite a mutuo acuerdo, 
donde se considerara el convenio suscrito por los señores ISABEL LONDOÑO 
CORTES y ROQUE MARIN MIRA. 
 
Por lo anterior se señala como fecha para el fallo que en derecho corresponde 
conforme a los arts. 372 y 373 del CGP, la del veinte (20) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021) a las nueve de la mañana 9:00 a.m., la cual se hará de manera 
virtual bajo la plataforma Lifesize, para lo cual se requiere a las partes aporten los 
correos electrónicos al centro de servicios judiciales. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR 
J U E Z . 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR  
JUEZ  

JUZGADO 01 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ARMENIA-
QUINDIO 
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